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PROYECTO DE COMUNICACióJ.t-,·-:,-~:::.··1~ 2ac:i 
La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, evalúe la 
posibilidad de qarantízar el pago de sueldos de manera urgente al personal 
de salud contratado por la provincia en el contexto de pandemia. 

Diputado Provincial 
Gonzalez, Marcelo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Este proyecto se fundamenta en el hecho de que muchos 
profesionales de salud fueron contratados por el estado provincial en el 
contexto de la pandemia por Covid-19 y que ya pasando varios meses en 

sus puestos de trabajo, no perciben su sueldo por razones burocráticas. 

Nuestra provincia, al igual que el país y el mundo, tiene 
declarada la emergencia sanitaria desde el año 2020, y los profesionales de 
la salud, son los que están en la primera línea de batalla al momento de 

cuidar la salud de todos los santafesinos. 

El proyecto pide al ejecutivo provincial que de manera 
urgente regularice la situación de muchos trabajadores y trabajadoras de la 
salud del territorio santafesino. Estos profesionales hace meses que están 
trabajando exponiéndose a riesgos de contagios a ellos y toda su familia, 

viviendo situaciones de tensión constante, muchas veces trabajando sin los 
elementos que corresponderían, solo con lo que tienen a disposición y aun 
así, no perciben de forma regular sus haberes. 

Existen casos de personal de salud que hace mas de ... 
meses que prestan servicios en efectores sanitarios y que aun no perciben 
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su salario y no se puede permitir que por cuestiones burocráticas o por el 
motivo que sea, estos trabajadores no puedan cobrar todos los meses su 

sueldo. 

Es totalmente injusto que el estado provincial teniendo 

plazos fijos millonarios, teniendo leyes que permitieron el endeudamiento 
para hacer frente a las situaciones sanitarias que nos exponía esta 
pandemia que no pague los sueldos de trabajadores de la salud en tiempo y 

forma. 

Todos sabemos que el personal de Salud en su totalidad, 

viene cumpliendo un rol fundamental en la lucha contra la pandemia 
causada por el virus SARS-CoV-2, sumado a que en su gran mayoría el 
esfuerzo y la lucha diaria no se condice con los magros salarios que en la 

mayoría de los casos reciben por sus esfuerzos. 

Finalmente, teniendo en cuenta el exponencial aumento de 

casos de la enfermedad en las últimas semanas, y el casi inhumano 
esfuerzo realizado por todo el personal de la salud desde declarada la 
pandemia, ya hace más de un año atrás, sumado a los cada vez más 
frecuentes casos de "burntout" del personal de salud, somos plenamente 
consientes de que garantizar el derecho al salario digno y en tiempo y 
forma a dicho personal no modificará ninguna de esas situaciones, pero más 
bien podría servir de estímulo y ayuda a aquellos que día a día se encargan 

de cuidar nuestra salud. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el 

acompañamiento y la aprobación de la presente medida. 

Diputado Provincial 
Gonzalez, Marcelo. 
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